
                                        
                                         GOBIERNO MUNICIPAL
                                                                     DE MONTEVIDEO

ACTA Nº 154
18/06/2014

En el día de la fecha, miércoles 18 de junio de 2014, en la Sede del Municipio 2-CH, siendo la 
hora 18:43 comienza la reunión de Concejo del mencionado Municipio.
Participan  de  la  misma:  Luis  Luján  (alcalde);  Hugo  Medici  (concejal  FA);  Matilde  Rodríguez 
(concejala PN).

Previos:

Junta Departamental invita a la colocación de una Placa recordatoria en la esquina de Colón y 
Cerrito a las 11 hs. 

Junta Departamental invita acto homenaje Montevideo Rowing Club.

Proyecto de Expedientes Electrónicos.

Informe de alcalde Luis Luján

Se terminaron los baños en el Polo Logístico.
Se terminó también la conexión a saneamiento.
Se invitó a ADEOM a conocer las obras.
Las compras están marchando, se comenzó a adjudicar.
Se informa que el tribunal de cuentas solicitó fotocopias del expediente sobre la obra del galpón 
para guardar las barredoras.

Expediente nº 0014-002438-14 – Solicitud de inclusión de obra de pavimento, ingreso al Polo 
Logístico por Ricaldoni. Visto la presentación de las 2 propuestas, al Concejo Municipal le parece 
más acertada la opción 1.Se aprueba el gasto de 1:000.000,00 para la realización de la entrada al  
Polo Logístico a sacar del presupuesto de Vialidad.

Asuntos Entrados

Plan de Obras para el año 2014 – Alumbrado. 

Expediente nº 3250-001212-14 – Sala de ensayos y grabaciones Centro Cultural Las Heras, 
Obra 3712 P. Participativo. Visto que a esta obra le faltan $ 42.000,00 para poder adjudicar, se 
resuelve por parte del Concejo Municipal aprobar el gasto y que el mismo se saque de los fondos 
del Biguá.

Expediente nº 3260-007528-14 – Remodelación de Plaza Lavalleja, ubicada en P. Bustamante, 
Caracas y Rizal. El Concejo Municipal aprueba la realización del llamado a licitación (obra 3902) y 
el gasto aproximado de 1:384.000,00, Se pagará con el fondo del Biguá.

Expediente nº 4112-007260-13 – Prudencio Vázquez y Vega 852 – Local de comidas y shows en 
vivo (karaoke, stand up). Visto lo informado en foja 27 (dorso), el Concejo Municipal no accede a 
la solicitud de tolerancia, pase a Servicio Contralor de la Edificación- Locales.

Expediente nº 3260-006613-14 – Propuesta de recuperación de espacios verdes en la zona del 
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CCZ Nº 5. Se toma conocimiento y se considera aprobar el gasto. Se realizará el gasto del CCZ 
Nº 5.

Expediente nº 0014-001628-14 – Deuda entarimado gastronómico firma DIMARO LTDA. Visto lo 
planteado, se revoca el permiso de otorgado de mesas y sillas con o sin entarimado.

Expediente nº 1001-012323-14 – Cámara de Representantes remite versión taquigráfica de las 
palabras de la Sra. representante Berta Sanseverino referidas al proyecto Estrategia por la Vida y 
la Convivencia. Se toma conocimiento, hágase copia para dejar en Municipio y luego pase al  
Municipio D.

Expediente nº 1001-0111094-14 – Cámara de Representantes remite versión taquigráfica de las 
palabras de la Sra. representante Berta Sanseverino y Mauricio Guarinoni sobre Desarrollo 
Humano y Hábitat: una década de avances en Uruguay. Se toma conocimiento, hágase copia 
para dejar en Municipio y luego pase al Municipio D.

Expediente nº 0014-003138-14 – Solicitud de autorización y apoyo para realizar evento en el 
camino al Faro de punta Carretas el 20 de julio de 2014. El Concejo del Municipio CH considera 
buena esta intervención y se pondrá en contacto para coordinar acciones y autorizaciones.

Expediente nº 4112-003479-14 – Bonpland nº 503 – restaurante con música en vivo (capacidad 
100 personas). De acuerdo a la informado por el técnico en Fs 11 no se accede a lo solicitado,  
pase a servicio Contralor de la Edificación – Locales.

Expediente nº 0014-003295-14 – Ponencia y presentación en Curso de Gestión de Calidad. Se 
toma conocimiento y se le hace llegar una observación verbal al ingeniero encargado del área de 
bocas de tormenta por no colectivizar la participación en cursos o talleres que significan difundir el  
trabajo del Municipio. Tendría que tener la presencia del director y demás autoridades del mismo 
como también ser cubierta y difundida por el área de comunicación.

Expediente nº 3260-025028-12 – Denuncia por perjuicios varios por local comercial por la 
colocación de mesas y sillas en Fco Ros 2781. Habiendo tomado conocimiento, pase a Secretaría 
General para solicitar la clausura sugerida.

Expediente nº 0014-003405-14 – Club Tito Frioni solicita colaboración con pintura. Pase al sector 
presupuesto y compras aprobando el gasto.

Expediente nº 3260-014625-11 – Control de Habilitaciones, mesas y sillas Zorrilla de San Martín 
176 “Almagro 2010 srl”. Visto lo informado por el jefe del área operativa de Inspección General del  
Municipio, pase al Servicio Centro Comunal Zonal Nº 5 para que tome conocimiento y demás.

Expediente nº 3260-000615-12 – Control de habilitaciones en Zorrilla de San Martín nº 176. Visto 
lo informado por el Jefe del área operativa de Inspección general del Municipio, pase al Servicio  
Centro Comunal Zonal Nº 5 para que tome conocimiento y demás.

Expediente nº 1009-001964-14 – Referente a nota enviada por el Servicio de Escribanía en 
relación a la creación de una sala de profesionales para situaciones particulares – Municipio CH. 
Se toma conocimiento, remitir copia a las Direcciones de los Servicios Centro Comunales Zonales  
4 y 5.

Expediente nº 1009-002093-14 – Referente a propuesta de participar a través de una escuela y 
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un colegio en el programa Televisivo “Mascoteros” - Municipio CH. Al   Concejo Municipal le parece   
importante participar del programa para lo cual elegirá una escuela y un colegio.

Expediente nº 0014-003379-14 – Informe al Concejo Municipal sobre trabajo “Íconos del 
Municipio CH” de Tomás Feed. Se ve con interés, se sugiere coordinar esfuerzos con aquellos 
funcionarios y/o concejales vecinales que están trabajando en ese sentido.

Expediente nº 0014-003541-14 – Propuesta de señalización de bocas de tormenta del Municipio 
CH. El Concejo ve con interés la propuesta, y resuelve que se hagan las gestiones ante Tránsito 
para poder pintar los cordones de rojo, señal de no estacionar.

Expediente nº 1002-007816-14 – Al Municipio CH se pone en conocimiento que el Servicio de 
Escribanía ha considerado abrir las puertas de una sala de profesionales con el objetivo de brindar 
un instrumento idóneo para todos los escribanos y profesionales, funcionando la misma bajo la 
órbita de los Escribanos Miguel Sturla y María Dolores Castro, adjuntándose detalle del 
procedimento. Se toma conocimiento.

Expediente nº 0014-003520-14 – Solicitud de autorización para realizar evento del 25 al 28 de 
julio. Visto lo solicitado, el Concejo no tiene inconveniente a acceder a lo que se pide, solicitando 
una contrapartida con productos para repartir el día que el Municipio realice la actividad de 
“festejo del Día del Niño” que se realizará en el mes de setiembre con participación de escolares  
de la zona del Municipio.

Expediente nº 3250-002279-14 – Solicitud del Concejo Vecinal de instalación de internet Wi-Fi en 
el Centro Cultural Las Heras. Se resuelve realizar las gestiones correspondientes para tener Wi-Fi  
en los distintos Centros Culturales

Expediente nº 3250-002263-14 – Solicitud de reunión bimestral con la Mesa Ejecutiva. Visto lo 
planteado se instrumentará lo solicitado.

Expediente nº 3250-002279-14 – Denuncia de finca abandonada en la calle Echevarriarza nº 
3302. Visto el informe del jefe Operativo de inspección General, vuelva a éste para seguir si  
realizó lo que se había comprometido a hacer.

Resoluciones Aprobadas:

Expediente nº 3260-021458-12 – Denuncia local bailable “El Rabioso” en Av. Rivera y Pedro 
Bustamante 6265/71. Aplicar una Multa de UR 6,4776 por no presentar habilitaciones comerciales 
(Locales Comerciales y Regulación Alimentaria).

Expediente nº 3250-001544-13 – Control de Habilitación en la calle Luis A. de Herrera 2599 – 
ferretería y pinturería. Aplicar Multa de UR 4,9470 por carecer de habilitación de la Dirección 
Nacional de Bomberos.

Expediente nº 3280-00277-13 – Solicitud de inspección técnica Santiago Rivas nº 1580/204. 
Aplicar Multa UR 18 por pasaje de filtraciones.

Expediente nº 3260-027177-12 – Habilitación comercial en Brito del Pino 1534. Aplicar Multa de 
UR 12 por no ajustarse a las observaciones realizadas.

Expediente nº 3260-012095-13 – Permiso de demolición en José Osorio 1170. Aplicar Multa de 
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UR 25 por no presentar recaudos solicitado y se demolió sin los permisos correspondientes.

Expediente nº 0014-000493-14 – Inspección a obra en Franzini nº 934. Aplicar una multa de UR 
30 por vertimiento de material que obstruye boca de tormenta por obra.

Expediente nº 3250-009071-13 – Permiso de demolición en Joaquín Núñez 3116/20 padrón 
426130. Aplicar Multa de UR 25 por demolición sin autorización.

Expediente nº 3260-012116-13 –  Permiso de demolición en José Osorio 1174. Aplicar Multa de 
Ur 25 por demolición sin permiso. 

Expediente nº 3260-012100-13 –  Permiso de demolición en José Osorio 1178. Aplicar Multa de 
Ur 25 por demolición sin permiso. 

Expediente nº 0014-001696-14 –  Llamado a ONGs para suscribir convenio para realizar barrido 
manual dentro del territorio del Municipio CH, (7 Zonas del CCZ Nº 5). Aprobar el proyecto de 
convenio.

Expediente nº 3250-001060-14 –  Control de Habilitaciones en calle Av. Italia 2827 “centro de 
fotocopiado” Aplicar Multa de UR 3,2388 por no tener habilitaciones comerciales (Microempresas)  
y Dirección Nacional de Bomberos.

Expediente nº 3260-012116-13 –  Control de habilitaciones en la calle Av italia nº 2949 / 45. 
Aplicar Multa de UR 6,4776 y otra de 9,8940 por carecer de habilitaciones municipales  
(Instalaciones Mecánicas y Eléctricas y regulación Alimentaria) y Dirección Nacional de 
Bomberos.

Expediente nº 3250-012713-08 –  Control de Habilitaciones en calle Manuel Albo nº 2676 
“mayorista e importadores de instrumentos musicales”. Aplicar Multa de UR 4,9470 por carecer de 
habilitación de la Dirección Nacional de Bomberos.

Siendo las 19:25 se termina la sesión del Concejo. 

Nota: los apuntes para las actas y las actas son realizados por Fernando Mateo, Secretario Municipio CH.
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